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- Cada Comunidad Autónoma, de acuerdo con su norma-
tiva interna, tramitará el ingreso basándose en los principios 
de celeridad, seguridad y confidencialidad, y comunicándolo 
a través de medios telemáticos a la Comunidad Autónoma de 
origen. En supuestos de emergencia deberán resolverse en un 
plazo máximo de 24 horas.

- La Comunidad Autónoma de acogida se encargará de 
efectuar las actuaciones para la intervención social con la mu-
jer y los descendientes, y de las que se pudieran resultar de 
sus desplazamientos a la Comunidad de origen como conse-
cuencia de las gestiones derivadas de su situación, (compare-
cencia en juzgados, régimen de vistas de menores, etc.).

- Previa determinación de los criterios sobre asunción de 
gastos, el coste de los desplazamientos entre la Comunidad 
de origen y destino, así como los desplazamientos para com-
parecencias judiciales o del régimen de visitas del menor en 
su caso, y los derivados de la estancia será a cargo de la Co-
munidad Autónoma de origen.

Cuarta. Salvaguarda de las competencias autonómicas.
El presente Convenio de Colaboración se firma con la 

salvaguarda de las competencias que cada una de las Comu-
nidades que lo firman ostentan en materia de atención a las 
mujeres víctimas de la violencia de género.

Quinta. Normativa reguladora del uso y características de 
los centros de acogida para la mujer víctima de violencia de 
género.

El uso y características de los centros de acogida para 
la mujer víctima de violencia de género se regirá en cada te-
rritorio por la normativa dictada por la respectiva Comunidad 
Autónoma.

Sexta. Intercambio de información y comunicación.
Para lograr la efectiva coordinación de las redes de cen-

tros de acogida a la mujer víctima de violencia de género de 
las Comunidades firmantes, se establecerá un sistema de in-
formación y comunicación común por la Comisión sectorial de 
desarrollo y seguimiento establecida en la cláusula siguiente.

Con este fin cada una de las Comunidades Autónomas 
se compromete a adoptar las medidas adecuadas para faci-
litar al resto de Comunidades signatarias del Convenio, la in-
formación actualizada correspondiente a los recursos de su 
Administración: modalidades de centros, número de plazas, 
titularidad o medios personales de los servicios que en esta 
materia se proporcionan por los centros de acogida para muje-
res víctimas de violencia de género.

Séptima. Comisión sectorial de desarrollo y seguimiento.
En el plazo máximo de dos meses desde la comunicación 

a las Cortes, se constituirá una Comisión sectorial de desa-
rrollo y seguimiento, con la finalidad de dar cumplimiento al 
presente Convenio, formada por todas las Comunidades fir-
mantes a través de sus representantes en la materia.

Esta Comisión sectorial se encargará además de esta-
blecer el protocolo de actuación, que será aprobado por las 
partes, que desarrolle las pautas para activar la derivación, 
el criterio uniforme para determinar el acceso de las mujeres 
que en cualquiera de las Comunidades Autónomas haya acre-
ditado su condición de ser víctima de violencia de género, y, 
entre otros, establecer los criterios de asunción de gastos.

Octava. Resolución de controversias.
La Comisión sectorial resolverá de común acuerdo las di-

vergencias que pudieran surgir en la aplicación y ejecución de 
este Convenio.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir se somete-
rán a la jurisdicción contencioso-administrativa, dada la natu-
raleza administrativa del presente Convenio.

Novena. Plazo de vigencia.
Este Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2010 y 

tendrá una duración indefinida.

Décima. Adhesión de otras Comunidades Autónomas.
Las Comunidades Autónomas firmantes promoverán las 

acciones necesarias para que el resto de Comunidades Autó-
nomas que lo deseen se adhieran al presente Convenio.

Undécima. Extinción y modificación del Convenio.
El Convenio se extinguirá por el común acuerdo entre las 

partes o por el incumplimiento de las obligaciones asumidas 
en el mismo.

Cualquiera de las Comunidades Autónomas firmantes 
podrá promover la revisión de alguno de los términos del Con-
venio. Las modificaciones deberán incorporarse al Convenio y 
ser suscritas por todas las partes.

Decimosegunda. Separación del Convenio de Colaboración.
Cualquiera de las Comunidades Autónomas podrá sepa-

rarse del Convenio previa comunicación, con una antelación 
mínima de dos meses, a las restantes por cualquier medio 
que permita tener constancia de su recepción. La separación 
producirá efectos desde el 1 de enero del año siguiente.

En caso de separación de cualquiera de las Comunidades 
firmantes, el Convenio continuará en vigor respecto a las res-
tantes Comunidades Autónomas.

Por todo lo expuesto, en prueba de conformidad, se firma 
el presente Convenio para que surta efectos con criterios de 
reciprocidad con todas las Comunidades Autónomas que, os-
tentando competencias con competencia en materia de lucha 
contra la violencia de género, lo suscriban. 
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cretaría General Técnica, por la que se acuerda dar pu-
blicidad a la Encomienda de Gestión que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 105.5 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con el artículo 30 de la Ley 
12/2010, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para 2011, y el artículo 15.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, esta Secretaría General Técnica, en virtud de las 
atribuciones que le confiere el Decreto 174/2009, de 19 de 
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, y la Orden de 
12 de julio de 2004, ha acordado dar publicidad a la Enco-
mienda de Gestión que se cita:

- Entidad encomendante: Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.
- Expediente ENG-041/11-DS.
- Objeto de la encomienda: Actuaciones correspondientes al 
proyecto «Medidas para favorecer la integración social y labo-
ral de las personas con discapacidad».
- Entidad encomendada: Agencia de Servicios Sociales y De-
pendencia de Andalucía.
- Importe: 580.220,11 euros.
- Aplicación presupuestaria: 18.00.16.00.609.00.31R.
- Fecha: 28.7.2011.

Sevilla, 4 de octubre de 2011.- La Secretaria General
Técnica, María de los Ángeles Pérez Campanario. 


